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"2026, AÑO OEL BICENÍE¡IARIO OEL NATALICIO DE TARGARITA IN¿A PARADA. EJE PLO OE OIGNIDAD.
LEÁLIAD Y SERVICIO A LA I¡ACIÓX"

CoNTRATO OE AOOUTSTCTÓN No ¡ISJBTO-2o18¿-CO -tF -205t2026

CONTRATO OE ADQUISICIóN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORAELE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA IUXTEPEC. OAXACA. OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR tAS LIC. RAOUEL MEOIi¡A AGUIRRE Y LAE. NORÍÚA
GUADALUPE BAUTISTA GARCíA; EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL
iIIUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE FERRELÉCTRICA Y IIAÍERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN
fIIENA, SA OE CV, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ERIK JITÉNEZ PALACIOS. A OUIEN SE
DENOMINARA "EL PROVEEOOR" CON LA FINALIDAO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

AOCIUISICIÓN OE SOPLADORA STIHL PARA LIXPIEZA DEL VIVERO IÚUi¡ICIPAL. Y CUANDO S

REFIERA A AMBAS SE OENOMINARAN LAS "PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTE
OECTARACIONES Y CLAI'SUTAS:

§«

CION

I., OE .EL MUNICIPIO" DECLARA deS¿nJu¡n

A) oUE Es UNA ENTIoAD DE cARAcfER PÚBLICO. coN PATRIMoNIo PROPIo, AUTÓNoMo EN s
¡trsl¡.Iurlepec

REGIMEN INTERIoR Y coN LIBRE ADi,IINISTRACóN OE SU HACIENOA INVESTIDO
tto Iurteprc,0¿r

20?5.t0¿7PERSoNAL|DAD JUR|DTCA pRoprA EN Los rÉRMtNos DE Los ARTícuLos r r 5, FRAccToNES
Iv, DE LA CONSTITUCIÓN POL¡TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARNCULO 113 DE LA

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTAOO TIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, ARTICULOS I, 2 Y 3 DE
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO DE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
OE CONTRIBUYENTES: U§r8t010lGfl.

B) oUE LA AUToRIoAo oUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CoNTRATAR EN LoS
TERMTNoS D€ Los aRT¡cuLos 76 FRAcctoN xvt y xtx y 7!, FRAcctox D( DEL REGLAMENTo
INTERIoR DEL AYUNTAI.IETTTo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PTJBLICA oEL MUNICIPIo DE SAN JUAN
BAUTISTA TI..|XTEPEC,

C) OUE LA AOJUOICACIÓN OEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA.:,9},.':'?i,Y',}.T^O^,1 .ffii1J,.P*DISPUESTO EN EL ARTICT'LO tt DE Iá LEY DE AOq.,ISICIONES, ENAJENACIONEE,"
ARRENDAMTENTo, pREsrActól DE sERvrcros yADMrNrsrR crór{ oE IIuEBLES E rNuueal(s ¡'i ¡ )¡ e'.dr'

DEL ESTADo DE oAxAcA; cO$¡ LA FIMIIoAD oE ASEGURAR OUE SE OBSERVEN CRITERIOS qE..
MAXIMA PuBLlcloro. ecotoúl¡. e¡tcrct¡, eirrencÁ lup¡tncnuoeo nolnaoefiJci' rt'l:l lJ DE

LEGALTOAD, JUSTTCTA, OPOf,TUNToAO Y TRANSPAREiICTA SE ACORETÓ OUE EL PRESENIq D0u¡Slr, it)NES
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEOIANTE EL PROCEDIITIENTO D€ CO PRA URECÍA EN6.- .d/
sEGUN Lo DrspuEsro EN EL ARflculo zc ¡ucqó¡ r DE lá LEy DE AooursrcroNEt ::1)í :':1 .¿'
ENAJENACIoNES, ARRENDAI.IENToS, PRESTACIÓN DE SERVIC¡OS Y ADMINISTRACIÓN DS¡iI .r:¿ , :-,]:
BTENES MUEBLES E TNMUEBLES o€L EsrADo DE qxAcA Asl coMo Los aRícuLos 'i$r'r 'r¡:r;., -,¡¡
sEcut{Do pÁRRAFo FR cctóra rv ¡¡ Fa¡cctó¡ roEL REGTAUENTo oE AooursrcroNEs DEL l.ll.i...
MUNICIPIO DE SAN JUAN EAUÍIÍITA ÍUXTEPEC, OAXACA.

D) OUE SE cUENTA coN RECURSoS PRESUPUESTALES Y coN AUfORIzAcIÓN PARA EJERCERLoS
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OEUGACIONE§ OERIVADAIS DEL PRESENTE CONfRATO, CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNAOOS Y DISPONIBLES DE I GRESOS FISCALES.
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026

9
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OECLARACIONES:

E) oUE SEÑALA SU DoMIcILIo PARA LoS FINES EFECToS DE ESTE CoNTRAIO EL UBICADO EN
AVENIoA 5 DE MAYo, tIÚMERo 28I, coLoNIA cENTRo, c.P. 68300, sAN JUAN BAUTISTA
TUXTEPEC, OAXACA.

DE

t'

¡lumoc §l



5e elim¡nan:

Datos de la lNE,
clave CURP.
Domicilio y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AiO OEL BICEI{TENARIO OEL ¡IATALICIO OE TARGARITA XAZA PARAOA, EJEÍPLO OE OIGNIOAO.
LEALfAo y sERvtcto a LA t¡ActóN'

co fRAfo DE aDoursrcróN No xsJBTo.2or8.-cot-tF -2ost2o26

II.. .EL PROVEEDOR" DECLARA

A) SER UNA PERSOÍI¡A MORAL, ACREDITAOA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISIRACIÓN TRIEUÍARIA
CON REGISTRO FEDERAL OE CONfRIEUYENTES

B) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEOORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CoNST|TUCIONAL OE SAN JUAN BAUTTSTA TUXTEPEC, BAJO EL NÚMERO OE REGTSTROIEL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO 

¡

c) QUE TrEliE COIO ACTfY|O D COÍERCTO AL POR UEXOR EN FERREIERhS y TLAPALER¡AS|
COMERCIO AL POR MAYOR DE CEMET\ITO, T BKXJE Y GRAVA. COIaERCP AL POR MAYoR Dd
oTRA MAOUTNARTA Y EOUTPO DE USO G€NERAL. REPARAC|ÓN y MANfENTM|ENTO DE
MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIO AI POR MAYOR OE EQUIPO Y MATERIAI1
ELÉCTRICO, COMERCIO AL POR MAYOR OE MATERIALES METALICqS, OTRAS INSTALACIONES {
EOUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES. COTiIERCIO AL POR i/IAYOR DE VIORIOS Y ESPEJO§
COMERCIO AL POR MAYOR DE PINTURA (EXCEPÍO EN AEROSOL). COMERCiO AL FOR MENOR D*
PINIURA (EXCEPTO EN AEROSOL), RECUBRIMIENTOS, BARNICES, 8R@HAS, MATER¡ALES Y
ACCESORIOS PARA PIMÍURA t¡o ARTÍSTGA. COI¡|ERCIO A¡. POR MENOR OE VIDRIOS Y ESPEJO§,
CANCELERIA DE ALUMINIO. DOMOS DE IIATERIAL ACRILIGO Y POLICARBONATO, TRAGALUCE$
OE VIDRIO. COI,IERCIO AL POR MAYOR DE AD€RA.. 

I

D) OUE IIENE CAPACIOAO JURIDICA Y TÉCNICA PARA ADQUIRIR LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE COI{IRATO A TR,AVES DE EL C.
PERSONALIDAD CON EL INSTRUMENTO NÚMER

PALACIO§. OUE ACREDITA SU
LEVANTADO ANTE

LA FE DEL LICENCIAOO NOTARIO P ICO INSCRITO EN LA
NOTARIA PUBLICA N ENTIFICÁNOO§E CON CREDENCIAL
DE ELECTOR CLAVE NUME

*xtepecr
Fi-fl--..

D

ON

¡n Ju¿¡

urteo€c

urtegec 0¿¡

feP€C

EMITIOA POR EL INST UTO NACIONAL ELECTORAL CON NUMERO DE CREDENCIAL DE
TOR DOCUMENTO OUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA

SIMPLE

E) OUE BAJO PROIESTA OE DECIR VERDAO. MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHABILIT
PARA LA PRESfACIÓN OE SERVICIOS, ASf COT'O OUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LO
SUPUESToS PREVISfoS PoR EL ARTICULo 17 DE LA LEY DE ADoI,|SICIONES, ENAJENACIoNE
ARRENDAMiENToS, PRESTAGICN oE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES
INMUEELES DEL ESTAOO OE OAXACA, NI EN ALGUNO T'€ LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR E
ARTICULO 86 OEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL,

F) OUE SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIO{ES OERIVADAS OE LAS DISPOS¡CIONE
LEGALES Y oEMAS oRoENAMIENTOS EN MAÍERIA DE TRABNO. DE RESPONSABILIDAD CIVIL
SEGURIDAD SOCIAL. ASI COITO DE CUALOUIER OTRA NATURALEZA O CARACTER CONT
IERCEROS DERIVAOOS OEL PRESENTE CONÍRATO

G) OUE CONOCE EL OBJEÍO DEL PRESEI{TE CONÍRATO Y LOS ALCANCES OUE REOUIERE .EL
TIUNICIPIO", POR LO OUE HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN, EL coNTENIoo oE I¡ LEY DE ADoUISICIoNES. ENAJENACIoNES,
ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓI{ DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E
INMUEELES DEL ESTADo DE oAxAcA. AsI coMo LAS DEMAS NoRMAS Y DISPoSICIoNES oUE
REGULAN LA MATERTA DE ADourstcroNEs. ARRENDAMtENToS y pRESTACTóN DE sERVrctos

t

H) OUE. PARA LOS EFECTOS LEGALES
SU OOMICILIO FISCAL UBICAOO EN

S C00Rirr¡rilOil DE

ADO!ISICIONES

le,ffii¿, ,¡¿¡
8¿ul¡t¿ í'¡,reocc

0tlc fur¡to¿r ..Jer

¿02s.¿02i

MISMO, SEÑALA EL CORR

ta

¡lurtc !§l @noc!
0 Av. 5 de moyo 281, Ceñtro, C P. 68300. Son Juon Boutisto Tuxtepec, Ooxoco

o ELECTRÓNICo

1025.?02;



AUN LAS OUE SEAN OE CARACTER PERSONAL

III, - LAS .PARTES' DECLARAN QUE

A} SE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y RECIPROCAMENTE LA PERSONALIDAO Y CAPACIDAD CON LA

QUE SE OSTENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIDICOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, MANIFESTANOO QUE NO EXISTE DOLO. ERROR, MALA FE O OE ALGÚN VICIO EN EL

CONSENTIMIENfO

DE CONFORMIOAD CON I.AS DECLARACIONES EXPUESTAS, I AS'PARTES' ESÍA'T DE ACUERDO E

OBTIGARSE AL TENOR DE tAS SIGUIENTES

.2020. A¡IO OEL BICEI{TENARIO OEL NAIALICIO DE XARGARIfA TAZA PARAOA, EJEXPLO DE DIG}IIDAO,
LEALÍAD Y SEFU|CIO A LA NAOóÑ"

coNfR To oE AoourslcrÓx No. ¡§raTo.2ol6¡l4t lrF.2o5r2o26

CLAUSULAS:

PRIMERA. . OA,lETO OEL COI{TRATO.

LAS "PARTES' CONVIENEN QUE EL OBJETO OEL PRESENÍE CONTRATO SEA

¡*oftápec
I F-"--

D

ft

urleDec

urte0ec C¿¡Se elim¡nan

Firma del
Prove€dor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

ADoUIsIcIÓ¡{ DE SoPLADORA 8G.86 STIHL. MOTOR A GASOLINA 27 2 CC, SISTEMA DE O**O,OJ.
RÁPIDO PARA LIMPIEZA OEL VÍVERO MUNICIPAL

SEGUNDA. - cor{TRApñEgrAcrO¡ y FoRIA DE pAGo.

"EL fUi¡IcIPIo. PAGARA cor,o IMPoRTE DEL PRESENTE COT{TRATO LA CA,{TIDAD DE I I0,229

2025.20 2;

( DrEz utL Do!¡ctEt{Tos \rEltfñt{uEvE pEsos 99ri0o rr.N. ) r¡tcLUyENDo EL to% DEL rueuesro l¡l -'
VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE

fft;'"peq-t
rl;C;, \^"r)i,J 0E

: ADOI,IS¡CiCNFS

NUM.
DCscirPcÉ Dt ros BrExEs o

SERVIC|OS
CA'{TIDAD Uf{IDAO

PRECIO

UNITARIO

1

iIMPORTE

1

SOPLAOORA BGE6 SÍIHL
8G56,66iE5 MOfOR A GASOLINA
DE 27 2 CC. STSÍEMA [)E
ARRANoUE RÁPIoo FILIRo o€
A|RE oE LARGA ouRActOt{ Y
BOOUILLA OE ALTA VEL@IDAI)

1 PIEZA s 8,818.s5 s 8,818.96

SUBTOIAT s 8,818.96

tva 51,411.03

5 r0,229.99

EL PRECIO SERA FIJO E INCONDICIONAL DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRAIO EL PAGO SE
REALIZARÁ MEoIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O
SERVICIoS ESTABLEcIoo EN LA cLAUSULA PRIMERA

PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS, (CFDI) COMPROEANTES FISCALES OIGITALES POR INTERNET
DEEERAN SER ENTREGADAS EN "VISTA PREVIA" EN LA OIRECC cróN. coN

r
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PARA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS
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.2026, AÑO OEL BICENÍENARIO O€L iIATALICIO O€ TARGARTTA TAZA PARADA, EJE¡PLO OE OIGNIOAO.
LEALTAO Y SERVICIO A LA T¡ACIóN "

cotlfRATo oE AooutslcÉN r{o. sJBfo-2o1r,a{or-rF.2ot2o26

DOMICILIO EN LA AVENIDA 5 OE MAYO, ÚMERO 28I, COLONIA CEI{TRO, C.P. 68300, SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA. DEBIENDO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES DE
CONFORMIOAD CON EL ARTICULO 29 _ A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEOERACIÓN

ÍERCERA. . LUGAR. CONDICIONES Y PLAZO DE ENfREGA

"EL PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR A 'EL MUNICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONfRATO EN EL ALMACEN OE "EL MUNrcIPIO" UBICADO EN EL OOMICILIO AVET{IDA 5
DE IIAYO, NÚMERO 2SI, COLONIA CENTRO, C.P.6E3OO, CON LAS CONOICIONES, CARACTERiSIICAS
Y EN CANÍIOAD COI{\/ENIT» Y A EMIERA SANSFACCId{ O€L .II'I'ICIPIO". IrA ENTREGA SE
REALIZARA EL DIA 12 DE EXERO DEL 202C.

§Dñ#ec

E

cUARTA - GARANTíAS DEL coNTRATo.

EN rERMrNos DE Lo ESTtpULADo EN EL ARTbuLo g6 DE LA LEy DE ADeursrcroN teS¡njuan

ENAJENACToNES ARRENDAMTEñIoS. pREsTActóN DE sERvtcros y AoMrNrsrFActóN oE B|ENE ttsl¡ Iurleprc
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESfADO OE OMACA Y 53 FRACCIOI{ES I Y II DE SU REGLAMENTO '
PRovEEDoR. QUEDA ExENTo oE LA PRESE¡TTAoIÓN DE LA GARANTIA oE CUMPLIMIENÍo

0tto. fu¡tepec,0¡¡

20?5.2027

QUINTA, - OBLIGACIOIIES DE ,,EL PROVEEDOR"

'EL PROVEEOOR'' DEBERA OAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TOOAS Y CAOA UNA DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILTOADES A SU CARGO ESTABLEC¡OAS EN EL PRESENTE CONTRATO
Y SUS ANEXOS, ASi COMO CUMPLIR CON TODAS DISPOSICIONES ESTABLECIOAS EN LAS LEYES.

L 0li

'1

Se eliminan;

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

REGLAMENToS, DEoREToS o cuALourER orRo TNSTRUMENTo JURlDrco ApucaBLE fñ--.-., ".-... .

ASrMrsMo. 'EL pRorEEooR' sE .BLTGA A RES,.NDER poR su cuENTA y RrEsc,o. .o, o...artFÉnP€(
y vrcros ocuLTos. LA REspoNsABtLtDAD oBJETlvA. ASi coMo Los oAños y pER",urcros oue e$¡ *- " "*
cuALourER Moflvo sE LLEGUE A CruSAR A "EL It r{rcrpro" O A ÍERCEROS I .. ^^, ,"U". ,:_,j[08
.EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A COIiITAR CON LOS RECURSOS HUMAÍ{OS Y MATERIALES OUE $Eñ^I.:§¡^I^rIEc
REouTEREN pARA EL DEBTDo ctJ pLrurEiaro oEL PRESENTE co{TRATo. DE IGUAL urruen¡. 'Ef """'t)-'""
pRovEEooR" sERA EL uNrco RESeoNSAELE DE t¡ cALroAD. AtrAcE¡¡A,E, uso. MANEJo v |rato'' ¡!1,' ,,a''
CUALOUIEROTRAMANIOBRA,QUECONSUSEOIJIFOSEIIISIJTIOSENGENERAL,REQUIERAHACER¡Lrt¡si¿i.¡.0e.
DURANTE LA EJECUCTÓN PARA EL CUMPLTMTENTO DEL PRESENTE INSTRUMENfO SrN TENER.. .t..- .21
DEREcHo PoR ELto, A REMUNERACIÓN ADICIoNAL ALGUNA ,,:: i . :'

"EL MUNICIPIO" SE OBLIGA CON "EL PRO'EEDOR" A OTORGARLE TODAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLITIIENTO DEL PRESENTE CO¡ÍÍRATO.

SEXTA, . OBLIGACIONES DE "EL UNICIPIO"

sÉprMA. - oEFEcros y vtctos ocuLTos

"EL pRovEEDoR" oUEDARA oBLtGADo ANTE 'EL xuNlctpto" A REspoNoER DE Los DEFEcros y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIOAD. ASi COMO OE CUALOUIER EN OUE

ta

¡luntoo §t podemoc!
I
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Se elim¡nan

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AÑO OEL BICENIENARIO DEL 
'{AfALICIO 

OE XARGARITA TAJZA PARAOA, EJEf,PLO OE OIGNIOAO.
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNfRAfo DE aDoursrclóN }{o. MSJBTo-2or8.r{om-rF-2orm26

HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TERMINOS SEÑAI-AOOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE

SI "EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENÍREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTAOA. COMO PENA CONVENCIONAL OEBERA CUBRIR A 'EL UUNICIPIO" LA CANÍIDAO
DE 5% (C|NCO POR CtENfO) SOBRE LOS BTENES Y/O SERVtCtOS NO ENTREGAOOS CUANTTFTCAELE
EN MONTO. POR CADA DiA CALENDARIO OE DEMORA. HASTA EL MOMENTO EN OUE LA ENTREGA
OUEOE CONCLUIOA A SATISFACCIÓN DE "EL fUI¡ICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO

INDEPENOIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR .EL

fÚU ICIPIO", POORA OPTAR EÑTRE EXIGIR EL CUMPLIMIEMÍO FORZOSO DEL CONTRATO O BIEN
DICIAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA OEL MISMO.

EL MONIO MAXTMO DE PENALTZACTÓN SERA DEL larr (DGZ POR C|EllTO)
CONTRATADO. EN CASO DE RESCISIÓN D€ CONfRATO POR INCL PLIMIENÍO
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN
CIRCUNSTAT'¡CIAS OERIVADAS POR CASO FORTUIÍO O FUERZA MAYOR.

OCTAVA. . SUSPENSIÓ TEMPORAL D€L COIÍTRA¡O.

"EL UNICIPIO" POORA §USPENDER TEMPOMLMENIE EN
LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS CONTRAT
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES G
TERMINACIÓN DEFINITIVA O INCUMPLIMIENTO

UNA VEZ OUE HAYAN OESAPARECIOO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSION EL
PRESENTE COI{TRATO SEGUIRA PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

NOVENA. . OE LA TERÍIiIACIÓN A¡{TIC¡PADA O€L CONTRATO

CUANDO SE SURTAN ALGUNA D€ I¡S SIGUIEMÍES CAUSAS:

A) LA IMPOSIBILIDAO DE CO NNUAR CON LA EJECUCION D€ LOS TRABfuOS O LA ENTREGA

DilA

llsta rt€prc

Iepec,0¿r

2025-2021

"EL MUNICIPIO' POORÁ DAR POR fERT¡INAOO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO
CUANOO CONCURRAN RAZONES OE I}ITERÉS GENERA¡. QUE IMPIDAN ÍIIANTENER SU VIGENCIA. SI
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL TUüCIPIO".

N ':

LoS BIENES Y/o SERVICIoS. DERIVADA ESTA, PoR CAUSAS DE FUERZA MAYoR o cASo FoRTUIf

aDo6irctor{ES

b,ol{es¿, .,¿n

8¿'¡litta íiIte0rC.

Dtro f.Jlfeoer J¡r
¿015.¡c ¡;b) LA TERMINACIÓN O CAT{CELACIÓN DE LOS RECURSOS A,SGI{^OOS AL PROYECTO OBJET

DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL EJERCICIO OUE CORRÉSPOM)4.

c) CUANDO POR CASO FORTUITO O FT,ERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA OE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS "EL PiO\,EEDOR', POORA OPTAR POR NO EJECUTARLOS EN ESE
SUPUESTO. SI OPTA POR LA TERMINACIÓT{ ANTICIPADA DEL CONTRATO LO SOLICITARA A'EL
UU]{ICIPIO", OUIEN RESOLVERA DENTRO DE LOS 05 (CINCO) OIAS NATURALES SIGUIENTES AL OE

LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD: EN CASO DE NEGATIVA. SERA NECESARIO OUE "EL OVEEDOR',
OBTENGA DE LA AUTORIDAO JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRE

DÉctua. - REscrstó¡t lDu¡¡rstulvA DEL coNTRATo

¡tuntos §íeo¿emoct
Av 5 de moyo 281. Centro, C P 68300. Soñ Juoñ Boutisto Tuxtep€c, Ooroco9
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"2026. AÑO OEL BICENTENARIO OEL NATALICIO DE ARGARITA AZA PARADA. EJE PLO OE OIGi{IOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACóN"

CoNTRATO OE ADOUTSIC|Ó{ t{o. rSJBf 0-2018a-CI)I-|F-205/A]26

"EL IUNICIPIO" PODRÁ EN CUALOUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENIE EL
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO OE "EL
PROVEEOOR".

SON CAUSAS DE RESCISIÓN OEL PRESENTE CONfRATO, LAS SIGUIENTES:

A) LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEOIMIENTOS.
REOUISITOS Y OEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA

b) EL INCUMPLIMIENTO DE 'EL PROVEEDOR" A CUALOUIERA DE LAS OBL
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO

c) Sl "EL PROVEEDOR" NO lNlClA LOS TRABA,OS O NO EMTREG LOS BIENES Y/O
OBJETO DEL PRESENTE COIIÍTRATO, EN LA FEC}IA EN QUE POR ESCRfTO t.E SEÑALE EL'MUNICIP
O SE PACTE EN EL CONTRATO 'fI

d) SI.EL PROVEEDOR' SUSPENDE II{TUSTIFICAOAME]'ÍÍ E LOS TRABATOS O U EMTREGA 0E
Los BTENES YiO SERVTC¡OS. 

)
e) SI "EL PROVEEOOR", f\lo EECUTA LOS TRABA,OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O
SERVICIOS DE COT{FORMIDAO CON LO ESTIPUIIOO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO }IO ACATA LAS
ORDENES OUE POR ESCRITO LE DÉ 'EL IT'ÍOCIPO',

DECIMA PRIreRA. - SUBCOI{TRATACIÓTI Y CESIÓ DE OERECH(§ OE COBRO

tAS "PARTES" CONVIENEN OUE "EL PROVEEDOR" NO PODRA CEDER O SUBCONTRATAR LA
EJECUCIÓN OE LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS O ENTREGA DE BIENES YO SERVICIOS UNICAMENTE
POORÁN CEOER LOS DERECHOS DE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO, SIEMPRE
CUANDO'EL PROVEEDOR- CEDA LOS MISMOS AI,¡TE FEOAIARIO PUBLICO, ACREDITANOO'E
PROVEEDOR" SU PERSONALIDAD EN RELACIÓN CON LA ADOUISICIÓiI DE BIEI{ES Y/O SERVICIO
CONTRATAOOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LÁ MATERIA,

j
"'.-1

¡lt¡ntoo l't

p Ju¿n

Se eliminan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

5 u¡t€Dec

rtepec Car

l00Rtlr¡ACl0X 0E

ADOUISICTONES

h,cftsa",',rn
,e'r16la'rrrH.iac
D¡IO lU¡IÚOE(. J¡¡

2025.¡!: i

D€Ct A SEGUXOA. - UOOTFTCAC|OG§

LAS "PARTES" CoNVIENEN oUE CUALoUIER MooIFIcAcIÓN A ESTE coI{TRAfo o A SUS ANEX
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEOIANTE LA CFI EBRTqCIÓiI DEL CONVE
CoRRESPoNDIENTE. ESToS coTwENIos o€BERAN sER AIJToRIZADoS PoR PARTE DE
f,UNIcIPIo" BAJo LA RESPOT{SAEILIoAD DEL TITUI..AR DEL AREA RESPoNSABLE oE
CONTRATACIÓN DE LOS fRABAJOS.

DÉctMA TERcERA. - NoRMATMDAo ApLTCABLE

LAS "PARTES" SE OELIGAN A SUJETARSE ESÍRICTAITENTE PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS
O ENTREGA DE LOS BIENES Y'O SERVICIOS OAJETO DE ESTE CONfRATO, A TOOAS Y CADA UNA DE
LAS CLÁUSULAS OUE LO INfEGRAN. AS¡ COMO A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS. PROCEDIMIENTOS
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY OE ADOUISICIONES ENAJENACION S,A IEN]OS
PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y AOMINISTRAC¡ÓN DE BIENES MUEBLES EL ESTAOO
OE OAXACA Y OEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISfRATIVAS CABLES

0 av 5 de moyo 281. Cantro, C.P. 68300, Son Juoñ Sout¡sto Tuxt€p€c, Ooxoco
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5e elim¡nan:

F¡rma del
Proveedor

ART. 115
LGfAIP Nueva
Ley OOF
20-03-2025.

"2026, AÑO DEL BICENÍENARIO OEL NAÍALICIO OE IARGARIfA A2A PARADA, EJEMPLO OE DIGNIDAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNfRATO OE AOOUTSTCTó l{o. SJBfO-2018,a40 -rF-205,2026

oÉcI A cUARTA. _ JURISoICcIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES

LAS "PARTES" CONVIENEN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, LO
RESOLVERAN OE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES QUE CAOA UNO REPRESENTA
Y EN CASO OE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA OE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN. CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO OE SAN JUAN EAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA, POR LO IANÍO, 'EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUOIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONIENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO,
MANIFIESTAN QUE EN SU OTORC1AMIENTO NO HA O(ISNDO ERROR. LESÉN. DOLO, MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUDIERA IiWALIOARLO Y PARA CONSTAÑCIA. LO FIRMAI{ AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANÍE LOS TESTIGOS CUYOS NOMERES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
IAMBIÉN AL CALCE DE ESfE DOCUMENTO. EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC ON(ACA A LOS
NUEVE DIAS OEL MES DE ENERO DE 2026,

.POR EL UUI'ICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA

ffiffiAec
t00ftrnñaCt0[ 0E

ADOUI$CIONES

f ¡,¡ ¡p §¡r ¡¿n
l0N

o deS¡n Ju¡n I

LIC RAO

DIRECTORA

LAE NORMA GUADAIUPE

15.2021

"EL PROVEEOOR"

C ERIK ALACIOS
FERRELÉCrRtc^ y MAÍERTALES PARA tá

co¡srnucc¡ór rE A, sA DE cv

iluntoc Síeo¿emocl
Av 5 d6 moyo 281. Centro. C.P 68300, Soñ Juon Boutisto Íuxtep€c, Ootoco
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